
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 76001-3103-005-2010-00343-00 

Proceso Ordinario de Responsabilidad Médica 

Demandante Wilsón Gil Roa y otros 

Demandado Clínica Nueva EPS y otros 

Providencia  Auto sustanciación No. 301 

Decisión Pone en conocimiento y requiere  

 

Generadas las órdenes de pago de los depósitos judiciales ordenados mediante 

proveído calendado el 11 de marzo de los corrientes, el Banco Agrario informó: 

“Señor usuario la transacción N°365904760 por valor de 15000000,00 a la 

cuenta de ahorros N° ******8337 del Banco BANCO CAJA SOCIAL fue 

rechazada por Identificación no coincide, los depósitos se encuentran 

disponibles para la generación de una nueva transacción. Ya puede consultar 

el estado de los depósitos” 

 

De modo pues que, advierte el despacho que la cuenta de ahorros relacionada 

para el pago del título judicial a favor de la señora Mariela Bolaños no se 

encuentra a su nombre, situación que impide materializar la orden de pago a 

su favor; por tanto, deberá allegar una certificación bancaria de la cuenta de 

la cual sea titular o en su defecto se emitirá la orden de pago mediante oficio, 

para ser pagado en las oficinas del Banco Agrario.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERE a la demandante, para que en el término de 

cinco (05) días, se sirva aportar una certificación bancaria de la cuenta de 



la cual sea titular la beneficiaria del pago, o en su defecto se emitirá la orden 

de pago mediante oficio, para ser pagado en las oficinas del Banco Agrario.  

 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, la presente decisión 

deberá notificarse por estados electrónicos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

046 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __064_de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 2 de mayo de 2022 

 
__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


